Reforma a los estatutos de la Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical


REFORMA A LOS ESTATUTOS ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PARASITOLOGÍA Y MEDICINA TROPICAL

CAPITULO I

Características de la Entidad

ARTÍCULO 1.- NOMBRE Y NATURALEZA: La Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical, es una entidad de carácter privado, sin ánimo de lucro y de nacionalidad colombiana.

ARTÍCULO 2.- DOMICILIO: La Asociación tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., en donde deberán residir, el Secretario – Tesorero y el Revisor Fiscal. Sin embargo, previa decisión de la Junta Directiva y cuando sea útil para el cumplimiento de sus objetivos, la Asociación podrá  establecer seccionales, capítulos, filiales o sedes en otras ciudades del país o del exterior.

ARTÍCULO 3.- MISIÓN: Propender por la generación y el progreso del conocimiento de la parasitología y la medicina tropical, y constituirse en asesor de las entidades públicas y privadas, y  las autoridades de salud de los niveles nacional, departamental y municipal en temas relacionados con las políticas, planes y programas de vigilancia en salud pública, prevención y control de las enfermedades parasitarias y tropicales, así como en su diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

ARTÍCULO 4.- VISIÓN: Constituirse como un organismo líder con amplia participación nacional en investigación educación y asesoria, en los campos de la parasitologia y la medicina tropical.
ARTÍCULO 5.- OBJETIVOS: Los objetivos de La Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical son los siguientes: 

1. Propender por el progreso del conocimiento de la parasitología y la medicina tropical, a través de sus actividades científicas, educación continuada e investigación entre sus miembros

2. Asociar a los médicos, biólogos, microbiólogos, parasitólogos, bacteriólogos, médicos veterinarios, científicos sociales y a otros profesionales que se dediquen a la enseñanza, investigación básica ó aplicada o práctica de la parasitología y la medicina tropical o actividades afines y que cumplan los requisitos señalados en los siguientes Estatutos.

3. Estimular la afiliación de los profesionales que reúnan los requisitos aquí establecidos.

4. Organizar y patrocinar la realización de actividades académicas de excelencia sobre temas de parasitología y medicina tropical

5. Ofrecer asesoría técnica y científica a las entidades públicas y privadas, y a las autoridades de salud de los niveles nacional, departamental y municipal en temas relacionados con las políticas, planes y programas de vigilancia en salud pública, prevención y control de las enfermedades parasitarias y tropicales, así como en su diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 

6. Propender por la creación y desarrollo de programas formales de capacitación y entrenamiento de alta calidad en parasitología, microbiología, medicina tropical y áreas académicas afines.  

7. Colaborar con las entidades gubernamentales y educativas, las asociaciones científicas en el diseño, la reglamentación y la actualización de los programas de pregrado y postgrado en parasitología, microbiología, medicina tropical y áreas afines. 

ARTÍCULO 6.- DURACIÓN.- Su duración será de carácter permanente e indefinida.  Se podrá disolver solo con la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros reunidos en Asamblea General, los cuales decidirán el destino del patrimonio en la misma oportunidad.

ARTÍCULO 7.- CAPACIDAD.- La Asociación tendrá plena capacidad para adquirir y enajenar toda clase de bienes a cualquier título, gravarlos y limitar su domicilio, administrar, dar y recibir dinero en mutuo, negociar toda clase de títulos valores, aceptar o ceder créditos, renovar obligaciones, designar apoderados judiciales o extrajudiciales, transigir o comprometerse en los asuntos en que tenga o pueda tener interés y, en general, realizar toda clase de actos jurídicos y operaciones legales que requiera para el cumplimiento de sus objetivos.
ARTÍCULO 8.-  La Dirección y Administración de la Asociación serán ejercidas por los siguientes órganos principales:

a. La Asamblea General de Miembros

b. La Junta Directiva 

c. El Presidente

CAPÍTULO II

Patrimonio y Estados Financieros

ARTÍCULO 9.- PATRIMONIO.- El patrimonio de la asociación estará conformado por los bienes, ingresos y/o los rendimientos de los bienes propios o ajenos que pudiese administrar y/o percibir en desarrollo de su objeto, por donaciones en dinero o en especie que provengan de terceros y que se destinen al cumplimiento de sus fines.

Los bienes de la Asociación no podrán pasar a patrimonio de ninguna persona o entidad en calidad de utilidades o dividendos y los que resulten de su funcionamiento se destinarán a incrementar su patrimonio y a ampliar sus objetivos estatutarios.

ARTÍCULO 10.- ESTADOS FINANCIEROS.- La Asociación, a 31 de diciembre de cada año realizará el respectivo corte de cuentas y producirá el balance general.  El balance, con sus estados financieros, será presentado por la Junta Directiva para la  aprobación de la Asamblea General.  A los miembros de la Asamblea General, se les presentará un informe anual de los estados financieros de la  entidad.  
CAPÍTULO III

Miembros

ARTÍCULO 11.- MIEMBROS: La Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical estará integrada por todas las personas naturales o jurídicas que tengan interés en las disciplinas y el avance de la Parasitología, Medicina Tropical, Salud Pública, Medicina Veterinaria, Microbiología, Ingeniería Sanitaria, Enfermería, Epidemiología, Biotecnología en enfermedades tropicales y todas las demás disciplinas afines a estos campos.

ARTÍCULO 12.- CATEGORÍAS: Los miembros de la Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical serán de tres (3) clases:

a. ACTIVOS: Son aquellos inscritos en la Asociación, que cumplen sus Estatutos y que se encuentran al día en el pago de las cuotas establecidas.  Tendrán  voz y voto en la Asamblea General.

b. HONORARIOS: Son las personas que por sus méritos y distinciones han sido nombradas como tales por la Junta Directiva de la Asociación, previo aval de al menos cinco (5) miembros activos. Tendrán voz pero no voto en la Asamblea General.

c. ADHERENTES: Los estudiantes de pregrado o postgrado en medicina, biología, microbiología, parasitología, bacteriología, medicina veterinaria, ciencias biomédicas, ó áreas afines y cuya condición sea certificada por el director del programa académico respectivo. Tendrán voz pero no voto en las asambleas generales.

PARÁGRAFO.- La solicitud para admitir un nuevo miembro, llevará la recomendación de dos miembros activos de la Asociación. Esta solicitud será estudiada por la Junta Directiva.  La calidad de miembro se ostenta a partir de la fecha de aprobación por la Junta, que le será notificada al nuevo asociado, mediante comunicación suscrita por el Secretario - Tesorero.  

ARTÍCULO 13.- DERECHOS: Son derechos de todos los miembros de la Asociación:

a. Beneficiarse de los programas que la Asociación realice ó en los que ésta tome parte

Además, son derechos de los miembros activos:

b. Elegir y ser elegido

c. Participar con voz y voto en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General

d. Participar en la dirección de la Asociación, mediante el desempeño de cargos permanentes o transitorios, formar parte de Comités, Comisiones o Secretarías.

ARTÍCULO 14.- DEBERES: Son deberes de todos los miembros de la Asociación:

a. Cumplir los estatutos de la Asociación y las disposiciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

b. Asistir a las asambleas ordinarias y extraordinarias, ó en su defecto, delegar su representación

c. Cooperar con los proyectos e iniciativas de la Asociación

d. Pagar oportunamente las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por la Asamblea General.

e. Ser Leal con los objetivos de la asociación. 

f. Promover la afiliación de miembros de acuerdo con los presentes estatutos 

CAPÍTULO IV

Asamblea General

ARTÍCULO 15.- NATURALEZA: La Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación y estará compuesta por el total de sus miembros activos, quienes en caso de imposibilidad justificada de asistencia, podrán hacerse representar, mediante poder conferido en la forma prevista por la Ley.

ARTÍCULO 16.- REUNIONES: La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, en virtud de convocatoria hecha por el Presidente, con al menos treinta (30) días de antelación.

Las reuniones extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier momento, por la Junta Directiva, el Revisor Fiscal, o un número de miembros activos que representen siquiera el sesenta por ciento (60%) de los integrantes de la Asamblea General.  La convocatoria deberá hacerse con  una antelación no inferior a quince (15) días calendario.

Para cualquiera de los dos eventos, será válida la convocatoria realizada por escrito, ya sea a través de medio físico y/o electrónico. 
ARTÍCULO 17.- QUÓRUM: El quórum para las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General, lo hará la concurrencia de un número de personas que represente, por lo menos el treinta por ciento (30%) del total de los miembros activos.  

Si pasada una (1) hora después de la establecida en la citación para  Asamblea, no se ha integrado el quórum, la Asamblea podrá sesionar y tomar decisiones con el número de asociados presentes, siempre y cuando éste no sea inferior al diez por ciento (10%) de los miembros activos.

ARTÍCULO 18.- DECISIONES: Las determinaciones de la Asamblea de miembros, ya sea ésta de carácter ordinaria o extraordinaria, se tomarán con la mitad más uno de los votos de los miembros presentes siempre y cuando exista quórum. 

De ellas se dejará constancia en Acta firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea.

PARÁGRAFO.- En las Asambleas extraordinarias, los miembros sólo podrán tomar decisiones sobre los puntos para los cuales fue convocada la Asamblea.

ARTÍCULO 19.- La Asamblea General será presidida por el presidente de la Asociación; en su ausencia, el vicepresidente de la Asociación, asumirá la presidencia de la Asamblea.

ARTÍCULO 20.- FUNCIONES: Son funciones de la Asamblea General:

a. Determinar las políticas generales de la Asociación

b. Reformar los Estatutos de la Asociación.

c. Elegir de entre los miembros activos, que se encuentren a paz y salvo con sus obligaciones, al Vicepresidente  y a los Vocales.

d. Elegir al Revisor Fiscal.

e. Fijar a los socios las cuotas de admisión anuales y extraordinarias.

f. Determinar la Sede de los eventos científicos.

g. Decretar la disolución de la Asociación y definir el destino de su patrimonio.

h. Aprobar o improbar los balances y estados financieros que presente el Presidente o la Junta Directiva al final de cada período.

i. Nombrar, en el evento de ser necesario, una comisión verificadora de informes y delegar el ella la facultad para aprobar o improbar los balances y estados financieros.

j. Estatuir y resolver los asuntos que le corresponden como suprema autoridad de la Asociación y que no hayan sido expresamente atribuidos a ningún otro órgano o dependiente.

k. Las demás que le asigne la ley.

ARTÍCULO 20.- LIBRO DE ACTAS: De las reuniones de Asamblea General, se dejará constancia escrita en el Libro de Actas debidamente registrado.  

La Asamblea designará una comisión verificadora, conformada por tres (3) miembros asistentes a la reunión.

El Secretario – Tesorero presentará el Acta dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea, a los miembros de la comisión para que hagan sus observaciones.

La comisión dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, devolverá el Acta con las observaciones, al Secretario – Tesorero, para que proceda de conformidad.

Si vencido el término para presentar observaciones por parte de los miembros de la comisión, alguno o todos se abstuvieran de allegar comentarios, el Secretario – Tesorero entenderá que están conformes con ella y en consecuencia, procederá a transcribirla, suscribirla y hacerla firmar por el Presidente para su posterior registro.

CAPÍTULO V

Junta Directiva

ARTÍCULO 21.- COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical, estará compuesta por: 

a. Presidente, 

b. Vice-presidente, 

c. Secretario-Tesorero, 

d. Los Vocales.

PARÁGRAFO.- Los miembros de la Junta Directiva tendrán un período de dos (2) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de realización de la Asamblea General o de su nombramiento por el Presidente.

ARTÍCULO 22.- FUNCIONES: Son funciones de la Junta Directiva: 

a. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y decisiones de la Asamblea General

b. Promover el avance científico de la Asociación mediante la organización de cursos, simposios, congresos, seminarios, premios y de otros métodos pertinentes

c. Vigilar las inversiones y programas de la Asociación

d. Establecer y reglamentar la organización interna de la Asociación y los sistemas de control que estime convenientes

e. Estudiar y aprobar el presupuesto anual de la Asociación

f. Evaluar las cuentas, el balance, inventarios y demás estados financieros para presentarlos a la Asamblea General.

g. Autorizar al Presidente la celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

h. Asesorar al Presidente en el cumplimiento y ejecución de las políticas fijadas por la Asamblea General

i. Decidir la aceptación de legados, herencias y donaciones que se hagan a la Asociación.

j. Determinar la manera como deben ser informados los asociados acerca de las actividades de la Asociación.

k. Convocar a la Asamblea General a sesiones Extraordinarias

l. Decidir sobre las solicitudes de afiliación a instituciones y aceptación de nuevos miembros.

m. Crear e integrar los Comités Científicos, Capítulos, etc, y fijar sus pautas de operación.

n. Decidir la expulsión de sus asociados en caso de grave incumplimiento de sus deberes profesionales.

o. Aprobar o improbar los documentos que deben publicarse a nombre de la Asociación.

p. Las demás normas estatutarias o legales, no asignadas a otros dignatarios o funcionarios de la Asociación.

q. Nombrar en caso de renuncia o falta temporal o definitiva de uno o varios miembros de la Junta Directiva el respectivo reemplazo para llenar la vacante por el resto del período vigente.  La vacante se llenará teniendo en cuenta el orden de elegibilidad de quienes hubiesen sido postulados para el cargo en la Asamblea General.

ARTÍCULO 23.-  REUNIONES: La Junta Directiva deberá reunirse por lo menos una vez cada cuatro (4) meses, en el lugar, día y hora que reglamente la propia Junta y cuando la convoque el Presidente o el Vicepresidente.  Para deliberar y decidir, la Junta deberá contar con la presencia de al menos la mitad más uno de sus miembros.  

PARÁGRAFO 1.- Las reuniones de la Junta Directiva serán presididas por el Presidente de la Asociación, o en su defecto por el Vice-presidente

PARÁGRAFO 2.- La convocatoria a las reuniones de Junta Directiva, deberán hacerse por escrito (en medio físico o electrónico) con una antelación no inferior a ocho (8) días hábiles.

ARTÍCULO 24.- REUNIONES VIRTUALES: La Junta Directiva podrá sesionar mediante reunión no presencial, siempre que se pueda probar la participación de al menos la mitad más uno de sus  miembros, en la fecha y hora previamente programadas para la Sesión.  

La prueba de participación puede acreditarse mediante fax, grabación magnetofónica, videofónica o similar, en la que sea claro el nombre del miembro de Junta que profiere la comunicación, el contenido de la misma y la hora y la fecha en que lo hace, así como la correspondiente copia de la convocatoria a reunión de Junta. 

De las reuniones virtuales, también se levantará Acta que será asentada en el libro respectivo bajo el mismo consecutivo de las actas de reunión presencial e igualmente deberá ser suscrita por el Presidente y el Secretario - Tesorero

ARTÍCULO 25.- LIBRO DE ACTAS: De las reuniones y actos de la Junta Directiva, se dejará constancia escrita en el Libro de Actas debidamente registrado.  Cada una de las Actas deberá ser previamente sometida a consideración de los miembros de Junta y  llevará la firma del Presidente y del Secretario – Tesorero.

CAPÍTULO VI

Del Presidente, el Vice-presidente, el Secretario – Tesorero, los Vocales y el Revisor Fiscal

ARTÍCULO 26.- EL PRESIDENTE: La Asociación tendrá un Presidente quien actuará por un período institucional de dos (2) años y será por derecho propio el Vicepresidente elegido por la Asamblea en el período inmediatamente anterior.  Para ser presidente se requiere ser miembro activo de la Asociación.

ARTÍCULO 27.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente: 

a. Ejercer la Representación Legal de la Asociación y otorgar los poderes que sean necesarios

b. Presentar a la Junta Directiva para su estudio y aprobación las actividades a desarrollar y sus presupuestos

c. Presentar a la Asamblea General informe sobre las actividades de la Asociación

d. Administrar los recursos de la Asociación

e. Celebrar los contratos y ejecutar los actos en que la Asociación sea parte, y que se ajusten a los estatutos

f. Nombrar al Secretario-Tesorero

g. Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias

h. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, las decisiones de la Asamblea General y los reglamentos y disposiciones de la Junta Directiva.

i. Supervigilar la marcha de la Asociación, informar a la Junta Directiva oportunamente sobre las actividades ordinarias y sobre cualquier asunto de carácter extraordinario

j. Elegir a los representantes de La Asociación ante los organismos en los cuales participe.

k. Las demás que le confieren las leyes y éstos estatutos y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo

ARTÍCULO 28.- EL VICEPRESIDENTE: El Vice-presidente será elegido durante la celebración de la Asamblea General ordinaria, y actuará por el término de dos (2) años.  

El Vice-presidente será el Presidente del período siguiente. 

Para ser elegido como Vicepresidente, se requiere ser miembro activo de la Asociación 

ARTÍCULO 29.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: Son funciones del Vicepresidente:

a. Reemplazar al Presidente con las mismas atribuciones en sus ausencias temporales y/o absolutas

b. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva 
c. Colaborar en la planeación y ejecución de los programas y actividades propuestas desarrolladas por la Junta Directiva y la Asamblea General.
ARTÍCULO 30.- EL SECRETARIO TESORERO: El Secretario-Tesorero será nombrado por el Presidente y actuará por el término de dos (2) años.  Para ser Secretario  - Tesorero se requiere ser miembro activo de la Asociación y encontrarse al día con las cuotas de sostenimiento de la misma.

ARTÍCULO 31.- FUNCIONES DEL SECRETARIO TESORERO: Son funciones del Secretario – Tesorero:

a. Actuar como Secretario de la Asamblea General y de la Junta Directiva

b. Coordinar con el Presidente de la Asociación, la elaboración de las Actas de Asamblea General y de la Junta Directiva, revisarlas y refrendarlas con su firma

c. Custodiar y mantener en forma organizada la correspondencia y el archivo general de la Asociación

d. Recordar a los socios el pago oportuno de sus cuotas.

e. Notificar por escrito a los nuevos asociados, su admisión.

f. Vigilar el correcto manejo y administración de todos los aspectos económicos de la Asociación y la conservación de su patrimonio

g. Recaudar los fondos de la Asociación representados en cuotas, donaciones, participaciones en eventos o contratos especiales de origen científico, académico, civil o comercial.

h. Mantener el sistema contable en orden de acuerdo con los términos de la Ley y presentar los informes que le requieran los miembros de la Junta Directiva

i. Abrir y manejar mancomunadamente con el Presidente, cuentas bancarias con los fondos de La Asociación previo informe a la Junta Directiva.

j. Las demás que sean pertinentes para la buena marcha de la Asociación

ARTÍCULO 32.- EL REVISOR FISCAL: El Revisor Fiscal puede ser una persona natural o jurídica, nombrada   por la Asamblea General para un período de dos (2) años y podrá ser reelegido para el período siguiente.

Para ser elegido como Revisor Fiscal se requiere:

a. Ser contador Público Titulado

b. No tener antecedentes disciplinarios

c. Tener la Inscripción Vigente ante la Junta Central de Contadores

d. No ser miembro activo de la Asociación Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical

e. No ser cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de alguno de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación

f. No haber sido miembro de la Junta Directiva de la Asociación.

ARTÍCULO 32.- Son funciones del Revisor Fiscal:

a. Cerciorarse de que las operaciones que celebre o cumpla la Asociación se ajusten a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la Asamblea General o de la Junta Directiva

b. Informar oportunamente y por escrito a la Asamblea General, a la Junta Directiva o al Presidente, según el caso, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la entidad.

c. Vigilar que se lleve regular y oportunamente la contabilidad y las Actas de Asamblea General y de Junta Directiva y  que se conserven debidamente los documentos de la entidad, la correspondencia y los comprobantes de cuentas impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines.

d. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Asociación y procurar que se tomen oportunamente medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que tenga en custodia o a cualquier otro título.

e. Certificar cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente.

f. Asistir a las reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva a las cuales sea invitado.

g. Ejercer la vigilancia y control antes dichos, en los términos y mediante el uso de los sistemas establecidos por la Ley

h. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes y los estatutos y las cuales, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Junta Directiva.

ARTÍCULO 34.- LOS VOCALES: Los Vocales serán elegidos por votación individual en la Asamblea General ordinaria.  Su número para un período de dos (2) años, sin que sea inferior a tres (3), podrá variar de acuerdo a las necesidades de la Asociación.  Cualquiera de los Vocales podrá ser reelegido únicamente para un período inmediatamente posterior, o para períodos no consecutivos.

ARTÍCULO 35.- FUNCIONES DE LOS VOCALES: Son funciones de los vocales:

a. Promover los programas y actividades de la Asociación en sus respectivas regiones

b. Participar activamente en las decisiones de la Junta Directiva

c. Tener una actividad permanente en la divulgación científica de los temas de interés de la Asociación

d. Colaborar con el Secretario-Tesorero en la recolección de las cuotas de afiliación y sostenimiento para la Asociación en sus respectivas regiones, así como de las donaciones y otros ingresos que tenga la Asociación en dichas regiones

CAPÍTULO VII

Capítulos

ARTÍCULO 36.- CONFORMACIÓN DE LOS CAPÍTULOS: Si en una Región Natural de  Colombia
 o en un país extranjero se llegare a conformar un grupo de veinticinco (25)  o más  miembros activos de la Asociación, la Junta Directiva previa solicitud escrita, podrá aprobar la creación de dicho Capitulo, el que se regirá en todas sus actuaciones y compromisos por los presentes Estatutos y por los Reglamentos que para tal efecto establezca la Junta Directiva, que funcionará además como Junta Directiva Nacional. 

La financiación de los capítulos será determinada por la Junta Directiva Nacional.

ARTÍCULO 37.- OBJETIVO: Mantener la unidad y representación de la Asociación a fin de obtener una mayor cobertura del objeto social dentro de esa región,  colaborando con las tareas que señale la Junta Directiva –Nacional-, buscar el acercamiento y trabajo conjunto de los miembros del Capitulo y el de estos con los demás asociados.

ARTÍCULO 38.- ORGANIZACIÓN: Los Directivos de la Asociación a nivel nacional lo son también de los Capítulos pero los Capítulos señalaran su propia organización administrativa, la que sin embargo deberá ajustarse a los presentes estatutos, a los reglamentos de la Asociación y a las disposiciones de la Junta Directiva Nacional.
Los Capítulos para poder actuar como tales requieren del reconocimiento y aprobación de la Junta Directiva Nacional.

Los Capítulos por ningún motivo podrán comprometer el patrimonio o los fondos de la Asociación a nivel nacional 

ARTÍCULO 39.- DIRECCIÓN DE LOS CAPITULOS: Una vez aprobada la creación de un capitulo sus miembros procederán a elegir su Director por un término de dos (2) años, informando por escrito dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la elección,  a la Junta Directiva –Nacional- .

ARTÍCULO 40.- FUNCIONES DEL DIRECTOR DE CAPITULO: Son funciones del Director del Capítulo:

1. Representar al Capitulo en las actividades propias del mismo o en aquellas en que sea facultado por la Junta Directiva – Nacional - .

2. Dirigir las reuniones del Capitulo, que en lo posible deberán realizarse cada cuatro (4) meses.

3. Informar semestralmente a la Junta Directiva sobre las actividades del Capitulo.

4. Cuando sea invitado por la Junta Directiva Nacional, asistir a la reunión.

5. Las demás que le sean señaladas por la Junta Directiva Nacional, por los Reglamentos o el Presidente. 
CAPÍTULO VIII

Disolución y Liquidación de la Asociación

ARTÍCULO 41.- Son causales de disolución:

a. El mandato legal

b. La decisión de las dos terceras partes de los miembros activos de la Asamblea General

c. El retiro de asociados en número tal que comprometa o haga difícil el cumplimiento de sus objetivos

ARTÍCULO 42.- Decretada la disolución, la Junta Directiva nombrará un liquidador, quien deberá dar aviso en un término de treinta (30) días a los acreedores de la Asociación del estado de liquidación en que se encuentra, con el fin de facilitarles el que hagan valer sus acreencias oportunamente

ARTÍCULO 43.- El liquidador deberá elaborar un inventario del patrimonio de la Asociación el cual incluirá la relación del orden de prelación de los pagos de los créditos que tenga pendiente la entidad

ARTÍCULO 44.-  El liquidador, en cumplimiento de sus deberes y previo informe a la Junta Directiva, realizará la totalidad de los activos de la Asociación, con excepción de aquellos bienes que por disposición expresa de los asociados deben ser conservados en especie.  La Asamblea General decidirá el destino de los posibles bienes remanentes, con preferencia para otras entidades sin ánimo de lucro con fines similares a los de la Asociación.

CAPITULO IX

Derecho Supletorio

ARTÍCULO 45.- En lo no dispuesto en estos estatutos, la Asociación se atendrá a lo que disponen sobre entidades sin ánimo de lucro de beneficio común, en su orden: el Código Civil, el Código de Comercio y las normas que le sean concordantes                                     

Reforma de Estatutos

CAPITULO X

Reforma de Estatutos

ARTÍCULO 46.-  Los presentes estatutos solamente podrán ser reformados mediante aprobación expresa de la Asamblea General, por mayoría de los miembros que la componen.

ARTÍCULO 47.-  Cualquier reforma estatutaria que se haga no tendrá validez frente a terceros sino una vez se haga el correspondiente registro de ella ante el organismo público competente

ARTICULOS TRANSITORIOS

1.- COMISIÓN VERIFICADORA: La Asamblea General nombrará de entre sus miembros activos, una comisión verificadora transitoria de tres (3) personas, cuya función será verificar dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la aprobación de ésta reforma, que el texto final de los estatutos se ajuste a lo aprobado por la Asamblea.  Esta Comisión ratificará con su firma el texto final.

2.- La vigencia de éstos Estatutos comienza a partir del momento en que la comisión verificadora los ratifique con su firma, derogando los anteriores y cualquier reglamentación que les sea contraria.

Rubén Santiago Nicholls 

Carlos Arturo Hernández

Presidente 




Secretario-Tesorero
Bogotá, 2 de marzo de 2007 
Constancia de la Comisión Verificadora elegida por la Asamblea General Ordinaria del 2 de marzo de 2007
Los miembros elegidos por la Asamblea General Ordinaria de la sociedad Colombiana de Parasitología y Medicina Tropical realizada el 2 de marzo de 2007 para cotejar el texto de la reforma a los estatutos, certificamos que, una vez revisado el texto de los presentes estatutos y cotejado con lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de fecha 2 de marzo de 2007, el texto final de los presentes estatutos se ajusta a lo decidido y aprobado en la misma Asamblea. 

En constancia firmamos:

Arley Gómez





Felipe Guhl

Sofía Duque

Bogotá, 22 de marzo de 2007

� Atlántico, Pacífico, Orinoquía, Andina ó Amazonía.
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